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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2021-00264-00 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO PICHINCHA 

DEMANDADO PABLO EMILIO RUIZ REVUELTAS 

 

El memorial que antecede el doctor GUSTAVO ERNESTO GUERRERO ROJAS, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 79.328.835 de Bogotá, con domicilio en la 

ciudad de Bogotá, abogado en ejercicio, titular de la tarjeta profesional número T.P. No. 

102.189 del C.S. de la J, manifiesta que renuncia al poder otorgado por la representante legal 

de la ejecutante BANCO PICHINCHA.  

 

Por encontrar que la renuncia se ajusta a lo pregonado en el canon 76 del CGP, se le aceptará 

debido a que se aportó la comunicación enviada a su poderdante.  

 

Por otro lado, se advierte que el apoderado especial de la entidad ha conferido poder a nuevo 

vocero judicial doctor RAMIRO PACANCHIQUE MORENO identificado con cédula de 

ciudadanía No. 80.417.255 y TP 86.755. Así las cosas, por encontrar que el poder especial 

se ajusta a lo pregonado en el canon 74 del CGP, se le reconocerá personería jurídica para 

actuar en nombre de su presentada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia de poder efectuada por el doctor GUSTAVO 

ERNESTO GUERRERO ROJAS, identificado con la cédula de ciudadanía número 

79.328.835 de Bogotá, con domicilio en la ciudad de Bogotá, abogado en ejercicio, titular 

de la tarjeta profesional número T.P. No. 102.189 del C.S. de la J, respecto del poder 

conferido por el demandante BANCO PICHINCHA.  

 



SEGUNDO: Reconocer personería jurídica al doctor RAMIRO PACANCHIQUE 

MORENO identificado con cédula de ciudadanía No. 80.417.255 y TP 86.755 para 

representar los intereses de la demandante BANCO PICHINCHA según los fines y 

facultades descritos en el poder especial conferido.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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